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Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que, una vez notificado el 
curador ad litem designado para representar a los herederos indeterminados de 
EDILBERTO RIAÑO PENAGO, aquel contestó la demanda (pdf 63), misma que una 
vez revisada, cumple con las formalidades previstas para ser considerada como 
debidamente aportada. 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del curador ad litem 
designado para representar a los herederos indeterminados de EDILBERTO 
RIAÑO PENAGO, según la documental adosada en este expediente (PDF 63).  
  
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de los 
vinculados ALBERTO RIAÑO ROA, EDUARDO RIAÑO ROA, MARÍA DEL 
CARMEN RIAÑO ROA y SARA GRACIELA DE LAS MERCEDES RIAÑO ROA, en 
tanto no se subsanó la contestación de la demanda, conforme a lo ordenado en 
auto del 11 de septiembre de 2023.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que aporte el registro civil 
de nacimiento de CARMENZA RIAÑO ROA, MERCEDES RIAÑO ROA, MARTHA 
LUCIA RIAÑO ROA y SARA GRACIELA DE LAS MERCEDES RIAÑO ROA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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